
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las fiestas patronales 

de la Capilla San Antonio ubicada en la zona rural entre las localidades de 

San Bartolomé y El Tío, Departamento San Justo, a celebrarse los domingos 

16 y 23 de junio en honor a San Antonio de Padua. 

  

Córdoba, 5 de junio de 2024.- 
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